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• CONCEJO MUNICIPAL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN
VISTOS y CONSIDERANDO.

De acuerdo a la solicitud realizada por los Dirigentes de laComunidad de CORRAL BLANCO
;;;~~~~~'" solicitando la actualización y posteriormenteproceder de acuerdo a normativa legal vigente en el Departamento de

-o_"4'1!"9tosíy así mismo la solicitud de registro del trámite de personalidad jurídica.
, Qne la gestión Municipal a través de la planificación participativa debe incorporar a la población civil a través de

sus 'ór~anizaciones reconociendo a las juntas vecinales, comunidades campesinas y Pueblos indígenas como
.. persQhal~e derecho Público.
¡;¡.Q_ue~e:ac'?~~o al arto28_3de la ~~tual Constitución Polít.icaD~l Estado,.el Gobierno ~uni.cipal Au~ó~omoestá
": constitUIdQPQ~el Concejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa mUDlclpal en el

ámbito de sus ~nwetencias.
;,¡. ue de acUenlo alArt. 34 de la Ley Marco de Autonornias y Descentralización, establece que el Gobierno

tónom,o :rv1unicipal-'tstáconstituido por un Concejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y
GISLATlVA· en el.ámbito de sus competencias.

:PS: de ae6erdo al arto '~de la ley482 (CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO DE LA NORMATIVA
MUNICIPAL) La normativalegal del Gobierno Autónomo Municipal, en su jurisdicción, emitida en el marco de
sus fac~ttades.y competencias, tiene carácter obligatorio para toda persona natural o colectiva, pública o privada,
nacional.o . .era; aSí,comoel pago Tributos Municipales y el cuidado de los bienes públicos.
Que en c,".'" nte <telo dispuéstñ por los arts. 7 y siguientes del Decreto Departamental N° 29 yla Ley
Departament~:- 25 'ehConcejo Municipal de Villazón ha publicado en la mesa de partes el registro de la
personalidad'jurídica de la comunidad. "', ,

la LEY 006 LEY DF;:LORD:&NAMIENTO JURIDICO Y ADMINISTRATIVO en el arto34 Ordenanzas
siendo que las mismas.~.eemiten: parágrafo II AMBITO TERRITORIAL y MEDIO AMBIENTE
emitirán para: El Registro de Personalidad Jurídica.

~l"'"''"'IV Municipal en sesión ordinaria N° 25/2019 del 12 de abril de 2019 como instancia Municipal,
Ordenanza Municipal correspondiente.
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J'l.Il.'.'l.Il'~S Y DESCENTRALIZACION
...... _,_..-'11O~'U'nVIGENTE.

EN USO DE SUS ESPECIFICAS ATRIBUCIONES QUE
MUNICIPALES, LEY MARCO DE
TIVA DEL GOBIERNO

Artículo primero. - Aprobar la

Artículo Segundo.- Los interesMo$\j'odrán prc,se~~Í1;...e!L..o
personalidad jurídica en las instanci~,ue corresponda de .

't,d (7","

ES DADO EN LA SALA DE SESIO~S DEL CONcbo ~~y~AL DE!--A
LOS DOCE DIAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL\DIECINUEVE ANOS.
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